
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

    

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES    

   

  

Manizales, veintiocho (28) de marzo de dos mil veinticinco (2025).    

     

  

Interlocutorio:   

Radicación:   

375-2025   

17-001-33-39-008-2024-00062-00   

Medio de Control:   PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS   

Demandante   PERSONERÍA MUNICIPAL DE VITERBO 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE RISARALDA 

Demandada:  

Vinculada:  

PORCÍCOLA AGROPECUARIA RÍO DULCE S.A.S. 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-

CORPOCALDAS   

  

  

Atendido lo decidido por la Corte Constitucional en providencia del 20 de febrero de 2025, 

procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia.   

   

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, se admitirá la 

demanda. En consecuencia, para su tramitación se dispone:   

   

1. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaura las 

PERSONERÍAS MUNICIPALES DE VITERBO, SAN JOSÉ y RISARALDA, CALDAS en 

contra de la PORCÍCOLA AGROPECUARIA RÍO DULCE S.A.S.   

   

2. NOTIFICAR este auto a la señora PROCURADORA JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA (artículos 21, incisos 6º y 7º de la Ley 472 de 1998).   

   

3. NOTIFICAR este auto personalmente al REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

PORCÍCOLA AGROPECUARIA RÍO DULCE S.A.S., de conformidad con lo previsto en 

los artículos 171 y 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

por expresa remisión del inciso 3º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998.   

   

4. Por tener interés directo, en las resultas del presente proceso, VINCULAR al 

presente trámite a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-

CORPOCALDAS. 

  

5. NOTIFICAR este auto personalmente al DIRECTOR de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 171 y 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, por expresa remisión del inciso 3º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998.   

   

6. Por Secretaría, déjese constancia en el expediente del acuse de recibo o del 

acceso del destinatario al mensaje, de acuerdo con lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el artículo 199 del CPACA.   

  

7. CORRER TRASLADO de la demanda al accionado y vinculada por el 

término de diez (10) días, los cuales comenzaran a correr una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos a la dirección electrónica de 



notificaciones, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 

que modifica el artículo 199 del CPACA; término dentro del cual podrá contestar la 

demanda, proponer excepciones,  solicitar pruebas, conforme lo disponen los artículos 

22 y 23 de la Ley 472 de 1998.   

  

8. REQUERIR a la parte demandada para que, en el evento de que haya sido 

demandada en ejercicio de acción popular por los mismos hechos y pretensiones que 

han dado origen a la presente acción, informe al Despacho en qué Juzgado se tramita o 

tramitó la acción, número de radicado y allegue copia de la demanda, del auto admisorio, 

de la notificación y de la sentencia, según fuere el caso.    

  

9. Para los fines previstos en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, se solicita a 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS, que 

publique en un lugar visible en la sede de la entidad el aviso que se adjunta por el 

Despacho y que da cuenta de la existencia del presente proceso. La entidad deberá 

emitir la constancia de la respectiva publicación a este juzgado, en un término no superior 

a 15 días contados a partir de la recepción del respectivo oficio.   

  

10. ADVERTIR a las partes, al Ministerio Público y al Defensor del Pueblo, que 

dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término del traslado a los 

demandados, se citará a audiencia de pacto de cumplimiento y que la decisión se tomará 

dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de dicho término, en caso de no 

llegar a ningún acuerdo en dicha audiencia (Art. 22 y 27 de la Ley 472 de 1998) y no 

haya pruebas para practicar.   

   

   

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO   

DE MANIZALES – CALDAS     

     

NOTIFICACIÓN POR ESTADO      

 Estado electrónico No. 017 del treinta y uno (31) de 

marzo de dos mil veinticinco (2025).   
   

Y queda ejecutoriado el tres (03) de abril de dos mil 
veinticinco (2025).    

  

  MARÍA CAROLINA HENAO RODRÍGUEZ      

Secretaria  
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